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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ, quien ha requerido que se oficie a US. para
que, al tenor de la solicitud adjunta, se sirva tomar conocimiento de la misiva
enviada por la Comunidad Indígena Manuel Marillanca, P.J.N° 16, CONADI,
Maichín Llafa-Quilonco, comuna de Curarrehue de la Región de La Araucanía.

Dios guarde a US

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 344C476A7226E92E



VALPARAÍSO, MAYO DE 2020 

OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

DE: SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ 

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA.  

A: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; DIRECCIÓN REGIONAL DEL INSTITUTO DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA; CORPORACIÓN NACIONAL 

DE DESARROLLO INDÍGENA. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica del Congreso Nacional y 

demás disposiciones constitucionales y legales que me asisten, vengo en solicitar la 

siguiente información: 

A solicitud de la Comunidad Indígena Manuel Marillanca, P.J N° 16, Conadi, Maichín Llafa – 

Quilonco, de la comuna de Curarrehue, Región de la Araucanía, junto a otras gestiones en 

terreno desarrolladas en beneficio de ellos, he decidido cumplir con lo pedido en esta carta 

remitiéndola al Ministerio pertinente de acuerdo a lo que se puede leer en el documento 

adjunto.  

Confío en que encontrarán una respuesta oportuna de parte del Ejecutivo. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

Sebastián Álvarez Ramírez 

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 




